
10262 Miércoles 17 abril 1985 BOE núm. 92

.
6115

La reposición podrá hacerse con alcohol n~nal, de acuerdo
con las. normas previstas en el Decretq' replador de la campaña
vinícola-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol de im~

portación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre.

En ningun caso podrá la firma autorizada beDeflCiane, simul
táneamente por cada operacióa .. exportación, de los dos proce·
dimientos de reposición..- a .cuyo .efecto la ccnirlcación aduanera
acreditativa de la exporta.;ión de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para solii:iw los beneficios de este régimen
deberá ser unida, al expedicnte.,de wncesiÓD e invalidada por el
Organismo autorizante•. ,.,-( ':l~':!. : ,.~,}- " I

Quinto.-Las operaciones. ~elpertaciólJ y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus.
tándose a sus ténninos serán soft1ctidas a 'Iiu Direcciones Gene
ralescompetentes del Minisierio de Economía y Hacienda, a los
efectos que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la meri:ancia a importar serán
aquellos con los que España mantiene rctacionescomerciáles
normales. Los países de destino'de las exportaciones .serán aque
llos con los que España mantiene, asimismo relaciones comeraa,
les normales o en fos casos en que la moneda de pago a la expor~

tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los de
más países.~.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán ,dal 'i'fl
gimen de tráfooo. de peñea:ionamiento lI<:livo en análogas condi~
ciones que las destinadas al extranjero. '.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
cióno licencia de importación que el titular se acoge .al régimen
de tráfico de peñeeclonamiento activo, mencionando la disposi-
ciÓR por la que se le otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaJia..
mente en la casilla de tráfico de peñeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema' de-reposición con franquiciaarance
laria.
, Séptimo:-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de peñeccionamienlo activo, así como lOs productos terminados
exportables, quedarát>-sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

El plazo para solicitar 1U importaciones será de un año a'
partir de la fecha de las exportaciones respectivas.. seg~n lo está:
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCla del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Lascant/dada de mercantíaSa impánar con franquicia
arancelaria a ~~:~~eD derecho las exportaciones realizadas po-.
drá ser &Cumu ~ . en todo o en pane, sin más limitUión que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas..

Ociavo.-Se ot0'l'l esta·autorizllción por un J,'ériodo de dos
años contado a parur de la fecha de su publicacion en el «Bole
tin 0fieiaI del Estado... debiendo el internado, en su caso, solici
tar la prórrop con tres meses dt!. antelación a su caducidad.

. No obstante, las exporlal;iones que se bayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida' fecha de publicación en el
.Boletin Oficial del Estado», podrán a.;ogerse también a los he
nelicios correspondíentes, slempllO que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacbilla referencia de estar en trámite su ......Iución. .
Para estas exportacio..... los plazos ..ñalados en el artÍ!'ulo ante·
nor comenzarán ·a CODtarse desda la fecha de publtcllClon de esta
OrdeD en el .Boletín Oficial del Estado».. .

Noveno.-Con objeto. de. obtener mejqre& condiciones. comer.
ciales en la importación de alcoholes, 100 beneficiarios del régi
men de tráfICO de perfea:ionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores,¡. ddlidamente autorizadas por el
MiDlsterio de Economia y Ha<;ienda y-que acrediten la cesión del
deret:ho a efectol ellClusiv_'" d& contratación y ejecyción de
la importaciÓL ..... , •

DécimO.-La Direc<ión General .de Aduanu, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res-
pectos a la conecta aplicación del regimen de tráfICO d. perfec-
cionamicuto activo que le autoriza..· ~.

Undécimo,-La Dirección General de Exportación JXK!rá dic
tar las nonoas que estime adecuadas para- el .mejor desenvolvi..
miento de la preserlte autorización. .

Duodécimo.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento acti
vo que se autoriza p()r ,la presente Orden es continuación del que
tenia la firma .Wisdom & Warter LimitecJ,.. sejlun Orden de 23
de diciembre de 1971 ("Boletín OrICial del Estaao)~ de 6 de enero
de 1972), a efectos de la mención que en las licencias de exporta·

ción y correspondiente !loja de deialle se haya hecho del Citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórrop. .

Lo que comunic& a V.. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. l. mucboa años. .
Madnd, 8 de febrero de 19J15.-P. D~ el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger.,.. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN'de 8 defebrerl>de 1985 fHN la q'lIise ilÚlt>-'
riza a /(ifirma «Compañía Roca _Radiadores. Socie
dDd A""itima.o. e[';égimen delráfico de perfecciona
miento acüvo para la imporúu:ión de chapas de ac~'
ro, lingotes di lalón, ,barras de cobre y olro~ y la ex·
portación de fregaderos. radiadores. bofleros J' grife-
ría.· .' _. ..".

Ilmo. Sr.: CumplidOS' los írámites'regladt..\tarios en el e~pe,
diente promovido por la EmpreSa .Compañía Roca Radiadores.
Sociedad Anónima», solicitando el réJimen de tráfICO de peñec
cionamic;nto activo para la importacion de cba~ de acero, lin~
gote de latón, barras'de cobre ~ otros y la.importación de frega
deros, radiadores, bañeras y:gnferla, .'

Este Ministerio, de acllCfdl> a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ' .

Prim.ro.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñeo:ciona
miento activo a la firma «Compañia Roca Radiadores. Sociedad
Anónima», con domicilio en 'calle Diagonal, 513 (Barcelona), y
NIF A.08.037392. . .

Segundo.":Las mercancías de importación son: "
l. Chapa de acero inox_dable, laminada en .frío. p~nta.da

en rollos, calidad AISI 304, acabado 2B. con un grueso \Dfenor
a 2 milimetros, P.E, 73.75.63.

2. Fundición en brUto, fosforosa.en lingote. de la siauiente
composición: 0.4/0,8 por 100 de Mn; 2.50.S POrlOO de Si. P.E.
73.01.35, . .., . ' .

3. Desperdicios y desechos (chatarra) de fundición. P.E.
73.03.20. ' " • , ..

4, Chapa de acero, laminada en frío para etilbuttcíón extra
profunda apta para posterior esmaltaciÓD, calidad RRST 14.03 o
RRST 14.04, DIN 1541, o caIídad.SPISF,DD, DIN 1623, de ....
pesor superior a I milímetro. pero inferioc •. 2 milímet~ P.E.
73.13.4S.· . ... '

S. Composición vitrifICable. en poI~o•.incolo~~según liIor·
ma ASTM C-286-78. . . '. .

6. Barras de cobre aleado'(60 por 100 Cu, 40 por 100 Zn),
de diámetro comprandidl> entre .10 y 30 mIlimetros, p.E.
74,03.21.1.

Tercero.-Los productos de ""portllCÍÓn 000:
l. Fregaderos de acero inoxidable. P.E. 73.38,0'.

,n. Radiadores de hierro fundido, P.E. 73,37.51.
. nI. Bañeras de hierro fundido para uso doméstico; que

contengan e! 9.4 por 100 ~esl\llllte. P,E. 73.38.71., ..
IV. Baneras de chapa de .acero esmaltado; sIn patas, P.e.

73.38.79. . .. . . . .
V. Bañeras de ch_ de. acero esmaltado clln patas, P,E,

73..~ '.
VI. Grifería sanitaría de latón cromado, P.E., lt4.61.!l4.3.

~ . .. . . .

CuarUl,-A efectOlO contabla, ._tabIec:e lo siguiente> .'
Por cada 100 kilogramos ~ la mercancia 1 de importación.

realmente contenida en el producto I ""'portado, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán Importar con rralKl,.uicia
arancelaria o se devolverán los derechos amncelarios,' segun el
siltema a que se a"ojan los interesados, 133.33 kilo¡ramos de di~
cha materia prima. '..' ,

. Por cada 100 kilogramos del produtto Ir ""portado, descon
tando de dicho peso. el peso del manguito. se datarán en cuenta
de admisión temporal. se podrán· importar con franquicia aran·
celaria, o se devolverán lOs derechos arancelarios, según el si..
tema a que se al:ojan los interesados, alternativamente 103,06 ki
logramos de la men::ancia 2 Ó 103.06 kilogramos de la mercancia
l ' .

Por cad. 100 kilogramos de materia prima realmente conte'
nida en las bañeras que se elJlOl1en, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, se JXK!rán importar con franquicia arancelana,
o se devolverán los derechos arancelañOl, segúftel sistema s' que
se acojan los interesados, las siguientes cantidades de las siguien~
t~s mercancías de importación: .. , .
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.En la exportación gel produclo 11I. alternali,amente.IOL.21
kilógramos de la mer~aDcia,2 Ó '101.21 'k".'lo.gramos'de la m.. e.FRan
cia 3 y 11 k'flogramos de la mercancía 5. '..'.1 ", . ",-' ,~:.,

En la "'ponació~ del produclO IV. 123.15 ~ilogramosae la
mercancía 4. ' .. .-' ¡ .

· En I~ expoilaclón.del producto,Y. J.I3.22 kilogramlls de. la
mercanc!a 4. . ,

Por cada lOO kilQgramos netos (se .ntiende por peso p.io el
.de I~. grifería con ~u primer 'embalaje. es «;I,ecir con, uJ".a, caja de
~non por cada gnfo)•.<k'! produclo VI que se exponeñ,'se data- .
fan en cuenta de admlsJon temporal. se rodean Importar con
franquicia arancelaria. o se devolverá.rJ los. derechos arancelariós.
,según el si~lema,a 'que se acojan losJnteresados. 131,89 kilogra-
,~os de la, mercancía 6. '_' " " , __ ',' '_ ' ..

· (:'omó 'P<'fce~tltjes de ,pérdidas. se es'tabteee:n" lós sí&.úiéiiies: J'

· Para lamercancia I,el 25 por 100 en lllmceplode ilubproduc
lOs...d.udahles por la 'P.E. 13.03.41. ......•. . '
. Para 'las mercancias 2 y 3. el 2,97 por 100 en concepto exdu- .

"livo de tIItAT1as; cuando we utilicen en la elabo'ralc;oft'deI Jlrotiuc· )
to 11. 'Y el 1.20 por lOO, eI\ COllc:eplO exclusivo de menna. euando
se utilicen .n la elaboración del producto 11I. .' , . . ....

Para la ,mercancía 4, en concepto exclusivo de ,subproductos '
edeudahln l"'r la P.E. 1.3.03.59_e1l8.8 por·ltlO: caando snolili- ,
ce en la elaboración del producto IV y 11.68 por 100 en etpro-
duetttV'." . '"._ -. '1"'; __,··t· <":," ;:'. I ;

Para lafl.rcaJlcia, 5. el 14.5 por 100 ... CQlÍcepto excl"';vo de
tnennas.:""':"':~.-.. " • J' :', • ",,: .. ' ;.' ' ••. ,

Para la mereaneia 6. ·el 41.90 por lOO .n(:Onceplo ellddvo
<le subproductos adeudables por la P.E. 14.01.98.1 ..

El interesado-queda obligado'a declard(en la docwnerttación
aduan.ra de exportación y ea la correspondiente hoja d. detalle,
'por- cada producto exportado la$ composicionc~ de las materias
primas empleadas, detérminantes del beneficio fiscal,' asiéomo
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares,
fonnas de presentaci6n), dimensiollles y demás caracteristicai' que
las identifiquen r distingan de Otras similares. yque en cualquier '
caso deberán COmcidir, respectivamente, con 'las mercancias pre- .
viamente ;mportadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana. habida ca...ta de·tal decla
ración y de las comprobaciones que estirileconveníente rea1izar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, plleda 1Iutorizar la ce-
rrespondiente hoja d. d.talle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización pot dos años a partir de
la fecha de su publicación .n .1 «Boletin Oficial del Estado», de
biendo el -interesado, en su caso. Solicitar la prorroga con tres
meses de antelación a: su caducidad y adjuntando la documenta
ción Cllillida por.1a Orden d.1 Ministerio de Comereio de 24 de
febrero (le 1976. \ '

Se"o.-Los paíSes de origen de la men:ancia a .importar serán
•todos aquellos con los que ESP.8ña mantiene. relacione~ c;:omercia- ,
les normales. LoS paises de aeSti'1'? de )"!' ~xportacio~tsserán
aquellos con los que. Espafia 'mairtlene aSImisMo .relaaones 00
I!!erciales nC?rma.l~ o_su mC?neda de pas.o ~ 'con~ertible, pu
dlendo·la. Dlrecclon G~eral de Exportaetó!'; 51 lo ~tU1fa oportu- '
no, autonzar expo.rtaetones a los demás palse5. , , , ' " . ,.' . '"

, " Las exportaciones ,realizadas a partes .del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también 'se 'beneficiarán del ré· ,
¡iI:nen,de tránco de. peñeccionamiento activo.cn análogas condi-
.aones que las destinadas ,al extr.anjero. ",. : 'i " .!...I ':;' '.

Séptimo~EI plazo para la 1raIlsfonnación y""potll\Ción e!
sistema. de admisión temporal no podrá ser supenor a. dos ldlos,
si hi.n para optar por pntnel'll vcza(>Ste siotema habrán de eum
plirse los tequisito.e...bleci<\os en d .•punto 2.4 de 'Ia Ord.n de
la Presid.ncia del GobiemO'd•.:10 d. noviembre« 1975'!,en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comeor.cie de --l4 d~ febre-
ro de 1976. .' , ..•. ,. . ',1 .."',, • I

En el sist~~,de ~iposicip~Wn franq~~,írlán<$1ia el. pla-'
,zo para solicitar las rmportac1ónes será de u:n añq a partir pe la
focha d. las exportaciones reopet'Íiva., segllnlo establecido, en .1
apanado 3.6 d. la 'Orden de qa 'Presidencia' del Oobiémod. 20
de noviembre de 1975. -,:,r;,. ,< • ,,' • J _ ' . - ." ,

Las cantidades·de 'jrntreallCÚli ,8 .ímpórtar '10011:' franquicia
arancela~ja en e~~stema lde ~ón.,a q'ue tienen .cttreeho las'
~xportaclOnesreahzadü.p<Klran a:er acumuladas. ,~n lodo p en '

flci7:rl:t ~~~~_ I_i~~~~~i~_n_ ~~~_~~_~~~!j~~~~~o_~~~_1 _~I~~ ~~~~_~
.En el sistema de 'devoluci6n'lfe d~os;"e1 plazo d.nrro del

·cual ha de realizarse la 'transfonnaci6ri oincorporaci6n 'i expor-
tación de las mercancías será de seis meses. , '-,',"

Octavo.-La opción del'sistema a elegir "'hará -en'eI '!Ú'me~ •

to de la pre&entaeióR~ ·Ia'~rrcspo ..diente declardción o lic(nda
d.e .i~rtae,ión, en la .adm!sión t~poraJ. Y ~ ,el momento de
sohCltar la ·""rTe$llOndlenle licenCIa de eoportaClon. en los otros
dos .istemas.·En 'todo caso deberán indicarse' en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o 'Iicencia de importación
como de la licencia de exponación. que el titular le acoge al ~~.
men de tráfico de peñeccionaa1ienlo activo y el IÍstema elegido.
mencionando la, ·disposición· por ~a que le icI otoJ"IÓ el mismo.
., Novenod.as_""'*"ÍaS importadaa en rqtroen d. Iráfico d.
porfecclona.....nto activo. lIIÓ..,..;o 101'"roduetos ~nninados ex
portables, quedarán IOmeri~osal féaimCllliscal d. inspección.
.; . Décimo.~En ., siS\ClJla dc1'CP\!Oición con rranquicia arancela·
na y de devoluClon de ~1as exportaciones que se hayan
frecluado d.sde .1 9 de nOVICIDbR de. 1984 hasta la aludida fecha
de 'publicación en el «Boletín Oficial del Esiado» podrán acog.r
se. también a los beneficios COI'I'eIp9ndientes, siempre que se 'ha
yan hecho oonstar .n la licencia de exportadón y en la restante
d~.u!'lentación a~uanera de despacho la referencia de estar en
trlUlllte.~ reioIIIción. i'ua _ exp<lrtaCiolla. los plazos seda
l!Wos ~ ,el artículo anterior c;omenzarán a ClOIIlar&e desde la r.
cha ~; ~lIblicación de .....000eIÍ en el «BoI.Un Oficial del Esta-
dQ)). . , '

· ~iíiiP.",Eata .""rir,oción se.rq¡iráen todo aquello Rlati: '
vo a lriflCo <le'perfeccionamiénto y que no éslé contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva d. las IIgui'n•.
tes disposíci()nes; ~.

· 0ecreW 14921197S(<<lIo1étín Oficial, del Estado» número
165). .... ." .,. ' . . . .
. Orden de la Presidencia del Gobiemode 20 de IIDviembR de
1915 (<<Boletín Oficial del Estadó. nllmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de·2l de febrero d. 1916
(<<BOletín Oficial del Eslado. núm.roS3). j .,

Orden d.1 Ministerio de Comercio d. 24 c1eiebm'o d. 1916
(<<Boletín Oftcial.del Estado. número 53), .

Circula;'de la DiRé:ción General de i>.duanas de 3 de marzo
de 1916 (.Boletín Oficial d.1 Estado. nÍlÍnero 77).'-

Duodécimo.-La Dirección General de Aduana$ ;, la Direc·
ál\n GcneraIcIe Expoll1aCión. dentr" de s.. -.pec:tivas compe
tencias. adoptarán la. meclidas adecuadas para la corré<la apli.
~ón y~nvolvimien,~ de ~a presente:.autorización. .

Lo que ......unico a'V. l. para su ~mientoy .rectos.'·
Dios~. a V.. le muchos años. . . .. . .
Madrid. 8 de lebrero de 1985.-P. D~ el Director p.ral de

Exportación,. Apolonio Rui. Lilero.

Ilmo. Sr. Direetor General de Exportación.

, ..':

6116 ORDEN d;'Ú,k i.b~~r¡' lit: 198:5 por Jo que ... au/o-
,,¡._ riza Q 1IIj'JI'IJlIN(Lam;'IIJdo/Q y ConslruclOra Uet'iíni

. al ,del No"e,. Sodedad Attónima», el ,égimen de tra
flC~tk prrfecciofu;lmi/!nlo'oc1ivp,ptUa la inVJ0rlIM:üm
y la exporladÓ!l. de perfrles. _ '~

Ilmo. ·Sr_;C~plid~ k.Hrámire. <eglamenrarios -en .1 expe-
· diente promovido por la Empresa «Lalllinadora y Constructora
· MllCá~ca del.None. ~ed~ Anónima». tolíéitando e! "'fmen
d. trar.... ·de .~fecc'onamlentoacllvo""ra la Impon8eIOn de

·palanquilla y poIancón de acero y la .xportación de perfil.s.
· Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección.Gen.ral d~E~portaoión.ba.resu.lto; .

. .'pnme,,!.~Se 'autoriza 'el ~roen ~é tráfico de perfecc~ona
mtelltoactlYo 8 .la firma «Lamrn¡,¡dprá y Cqnstruc:tord Meeanica
del-Norte, Sociedad Atiónima»;'con domíCllio en harrio de La
rrea. s/n. AmoRbi.ta (Vi~ayV.J NIF A;~8.029839. .
.. 'Segundo.,..us mel'CaflClai ~. Mlportac!OD son; . o

( Pala.nquilla dé a~.·. espeé.,., ial sin lÍl.ación. calidad ST33.
d. Jft~S d. 8 ,Jl1étrOs,ha~Ia.JH6etto.l ~ longitud y d. 100 a 123
milímetros de SéCción. 'P.E. '13.01.12.1. '
· ,2.. Palancón t;le ~ró~ill sin aleación. calidad ST33. de

más. d~ 500 basla 1:800 kilQgrainós y )30 ~ 140 milimelros de
SeCCIón, P.E. 13.07.12.3. '. ..
.. 3... Palanquilla d. hierro o acero no especial, calidad ST37 o
ST4Z~~de~liiás :de:g -metrG&-trdstd-"i1-rne}ms~inctu'Sive de long;tud

'y dé 100 a.l25 milirn.tros de sección, P.E. 13.07.12.5.
· 4:· ralancón de hi~rro o acero nll e.,pecíal, calidad ST31 o
S~42 de' más de SOO kilo~ramos h.osta !..800 kilogramos peso

. maxllDO y de I~Oa 140 mlhm.,ros de secclon, P.E. 73.01.12.1.


